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Transportes, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 114 de la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que por 
el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime procedente.

Huelva, 29 de junio de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos
Villarán. 

 ANUNCIO de 29 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando el acuerdo de ini-
ciación del expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don José María 
González Pérez, con DNI 27285153-T, y con último domicilio 
conocido en C/ Joaquín Román Sánchez, núm. 3, 4.º C, de 
Sevilla, código postal 41010.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que 
el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de esta Consejería en Huelva, 
ha acordado la iniciación del expediente sancionador ES-C-
H-65/09 seguido a Ud., nombrando Instructor del mismo a 
don Juan Pedro Barea Jiménez, Titulado Superior, y Secretaria 
a doña Josefa M.ª Volante Caro, Auxiliar Administrativa, por 
infracción a la normativa recogida en la Ley de Carreteras de 
Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 29 de junio de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos
Villarán. 

 ANUNCIO de 29 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando la propuesta de 
resolución del expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Encar-
nación Márquez Navarro, con DNI 29468535-S, y con último 
domicilio conocido en Avda. Santa Marta, núm. 41 B, izq., de 
Huelva, código postal 21005.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia 
que el Sr. Instructor ha dictado la propuesta de resolución 
del expediente sancionador ES-C-H-31/08 seguido a Ud., por 
infracción a la normativa recogida en la Ley de Carreteras de 
Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes, 
en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 29 de junio de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos 
Villarán. 

 ANUNCIO de 30 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Resolución recaí-
da en el expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Juan Ma-
nuel Martín Mendoza, con DNI 44239100-A, y con último do-
micilio conocido en C/ San Miguel, núm. 42, bloque 4, 2.º A, 
de Fuengirola (Málaga), código postal 29640.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que el 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de esta Consejería en Huelva, ha 
dictado Resolución recaída en el expediente sancionador ES-
C-H-22/07 (Bis) seguido a Ud., por infracción a la normativa 
recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 
de julio.

Indicándole que dicha Resolución se encuentra a su 
disposición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y 
Transportes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, 
durante el plazo de diez días hábiles contados a partir del si-
guiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de su 
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que contra la misma, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada por con-
ducto de esta Delegación Provincial, o directamente ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 114 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
sin perjuicio de que por el interesado se pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 30 de junio de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos 
Villarán. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 29 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan, los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de 
Empleo de Sevilla, Servicio de Administración Laboral (Sec-
ción de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. República 
Argentina, núm. 21, 1ª planta. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación.

Núm. Expte.: 1443/03. Núm. de acta: 2420/03.
Interesado: Don Manuel Moreno Maestre, representante de 
la empresa Mechanical Electrical And. Civil Worhks, S.L. CIF: 
B91240887.
Empresa solidaria: Edifesa (notificada).
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Acto: Res. relativa a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social.
Fecha: 1 de junio de 2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. Expte.: 470/08. Núm. de acta: 189113/08.
Interesada: Promociones Franespi, S.L. CIF: B91396465.
Acto: Res. relativa a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social.
Fecha: 14 abril de 2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. Expte.: 479/08. Núm. de acta: 177288/08.
Interesada: Decom. y C. Obras y Servicios, S.L. CIF: B91458992.
Acto: Res. relativa a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social.
Fecha: 5 de mayo de 2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. Expte.: 10/09. Núm. de acta: 210331/08.
Interesada: Distrib. Cárnicas Ntra. Sra. de Belén, S.C.And. CIF: 
F41554445.
Acto: Res. relativa a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social.
Fecha: 20 de abril de 2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. Expte.: 11/09. Núm. de acta: 212452/08.
Interesada: Alfonsur Siglo XXI, S.L. CIF: B91428987.
Acto: Res. relativa a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social.
Fecha: 22 de abril de 2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 29 de junio de 2009.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la propuesta de resolución del expediente sancionador 
en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la propuesta de resolución adoptada en el expe-
diente sancionador que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud 
de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionado informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de quince días hábiles, 
y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 14/09-S.
Notificado: Antonio Gómez Linero, «Carnicería el Torillo II».
Último domicilio: C/ Juan XXIII, núm. 14, 29580, Cártama.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Málaga, 29 de junio de 2009.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 25 de junio de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
20 de febrero de 2009, de la Secretaria General de Sa-
lud Pública y Participación, sobre solicitud que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin 
que se haya podido realizar, y a fin de dar cumplimiento a 
lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se notifica Resolución de la Ilma. Sra. Secretaria Ge-
neral de Salud Pública y Participación de esta Consejería, 
de fecha 20 de febrero de 2009, recaída en la solicitud de 
autorización para la transformación y envasado de molus-
cos de la especie acanthocardia tuberculatum presentado 
por doña Montserrat Ramírez Romero en representación 
de la industria Conservas el Rey de Oros, S.L., haciéndole 
constar que, para el conocimiento íntegro de la misma, 
podrá comparecer en los Servicios Centrales de este Orga-
nismo, sito en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, 
de Sevilla.

Interesado/a: Montserrat Ramírez Romero/Conservas el 
Rey de Oros, S.L.

Expediente: 02/09 Sevilla.
Acto notificado: Resolución de solicitud para la transfor-

mación y envasado de moluscos de la especie acanthocardia 
tuberculatum.

Sentido: Desfavorable.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Un mes.

Sevilla, 25 de junio de 2009.- La Secretaria General Téc-
nica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 29 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, en el que se comunica 
resolución, por la que se procede al archivo de las 
actuaciones iniciadas con motivo de las solicitudes 
presentadas, en relación al Registro Sanitario de Ali-
mentos, de las industrias que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por la presente 
se comunica a las industrias que se citan, resoluciones por 
las que se procede al archivo de las actuaciones iniciadas por 
parte de los interesados en relación con diversos trámites del 
Registro General Sanitario de Alimentos.

Asimismo, se informa que, si desea impugnarla, podrá 
interponer, de conformidad en lo previsto en los artículos 107 
y 114 al 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes.

Notificado: Panyfrío, S.L.
Núm. Registro Sanitario: 10.18127/CO.
Último domicilio conocido: C/ Vázquez Aroca, local 13, de Cór-
doba.
Trámite notificado: Resolución de archivo de la solicitud de 
convalidación en el RGSA. 
Plazo de recurso: Un mes desde la publicación, ante el Ilmo. 
Viceconsejero de Salud.

Notificado: Coop. Hortelanos Baena.
Núm. Registro Sanitario: 21.09548/CO.


